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DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número 341 
 

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes al artículo 10; y se 
reforman el artículo 4 y los párrafos quinto y sexto del artículo 10, todos de la Ley Regulatoria de 
Sociedades Civiles de Convivencia del Estado de Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 4.- No podrán constituir Sociedad Civil de Convivencia, las personas unidas en 
matrimonio, concubinato, aquéllas que mantengan vigente otra Sociedad Civil de Convivencia y los 
parientes consanguíneos en línea recta sin límite de grado o colaterales hasta el cuarto grado.  
 
ARTÍCULO 10.- (…)  
 
(…)  
 
(…)  
 
Cuando falte alguno de los requisitos señalados en el artículo 7 de esta ley, la autoridad 
registradora tiene la obligación de orientar a las personas convivientes a efecto de que cumplan 
con los mismos y puedan concluir el trámite.  
 
Por el registro de la Sociedad Civil de Convivencia a que se refiere este artículo, se pagará a la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, el monto de los derechos 
que especifíque la Ley de Hacienda del Estado de Campeche.  
 
Para los efectos de este artículo, contra la denegación del registro, ratificación, modificación y 
adición por parte de las o los servidores públicos competentes, sin causa justificada, las personas 
interesadas podrán recurrir el acto en los términos de la Ley de Procedimiento Administrativo para 
el Estado y los Municipios de Campeche y, en su caso, conforme a las disposiciones de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, para demandar la imposición de sanciones a los 
servidores públicos que hubieren incurrido en acciones u omisiones que impliquen responsabilidad 
administrativa.  
 
La Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche 
implementará una sección y un sistema de control y archivo de Sociedades Civiles de Convivencia.  
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Con su registro la Sociedad Civil de Convivencia surtirá efectos contra terceros. Los asientos y los 
documentos en los que consten el acto constitutivo y sus modificaciones podrán ser consultados 
por quien lo solicite.  

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
  
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 
C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Elda Esther del Carmen Castillo 
Quintana. Rúbrica.- Diputada Secretaria.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- 
Rúbrica.  

 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 341, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT. RÚBRICA 
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